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SECRETARIA  MUNICIPAl.

DECRETO NO E-529/2O16                     /

Colina, 31  de marzo de 2016

VISTOS:   Acuerdo   NO   36,   adoptado   por  el      H.
Concejo  Municipal  en  Sesión    Ordinaria  NO  O9  de fecha  31  de  marzo  de  2016;  La
invitación  del    Centro  de  lnnovación  Educacional  (cuya  misión  ha  sido  mejorar  la
educación    pública    desde    las    burocracias    centralízadas    hac¡a    las    escuelas
públicas),  para  los  días  del  O5  al  10  de  abriI  2016,  para  v¡sitar  su  casa  matriz  en
Nueva York y aprec¡ar los logros obtenidos, de manera que sirva para implementar
cambios  y  mejoras  en  los  colegios  de  la  comuna;  y,  lo  dispuesto  en  los  artículos
65  y  79  de  la  Ley  NO  18.695i  Orgánica  Const"cional  de  Municjpalidades,  Ley  NO
20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformac¡ón  pública  y  su  reglamento,   Ley  NO  19.880,
base de  los  procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos de  los  órganos de
la admin¡stración  del estado,

DECRETO:

Promuúase  el  Acuerdo  NO  36,  adoptado  por  el
H.  Concejo  Munic¡pal  en  Sesión    Ordinaria  NO  O9  de  fecha  31  de  marzo  de  2016;
SE  ACUERDA:  Ac¬ptar  la  invitación  del     Centro  de  lnnovación   Educacional
(cuya    mísión    ha    sido    mejorar   la    educación    pública    desde    las    burocracias
Lintralizadas hac¡a  las escuelas públ¡cas),  los días deI O5 a'  10 de abril 2016,  para
que  asista  el  Sr.  Alcak]e  a  visitar  su  casa  matriz  en  Nueva  York  y  apreciar  los
logros obtenidos,  de  manera que s¡rva para ¡mplementar cambios y mejoras en  los
colegios de la comuna.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE
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SECRETAR'A  MUN'CIPAL
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EI  H.  Concejo  Municipal  por    la  unanimidad  de  sus  miembros  adopta  el  s¡guiente
acuerdo:

ACUERDO  NO 36_2oi6

VISTOS:  Estos Antecedentes:  La  invitación del   Centro de  lnnovación  Educacional
(cuya    mis¡ón    ha    sido    mejorar    la    educación    pública    desde    las    burocracias
centralizadas  hacia  las escuelas públicas),  para  los días del  O5 al  10 de abril 2016,
para  vis¡tar  su  casa  matriz  en   Nueva  York  y  aprecjar  los  logros  obten¡dos,  de
manera  que  sírva   para   implementar  cambios  y  mejoras   en   los  colegios  de   la
comuna;  y,  lo  dispuesto  en  los  artículos  65  y  79  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica
Const¡tuc¡onal  de  Municipa'¡dades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca     y    su     reglamento,     Ley     NO     19.88O,     base     de     los     procedimientos
admin¡strativos que  rigen  los actos de  los órganos de  la administración del estado,
SE  ACUERDA:    Aceptar  la  invitación  del    Centro  de  lnnovación  Educacional
(cuya    misión    ha    sido    mejorar    la   educación    pública    desde    'as    burocracias
centralizadas  hacia  las escuelas  públicas),  los días del  O5  al  10 de abriI 2016,  para

que  asista  el  Sr.  Alcalde  a  visitar  su  casa  matriz  en  Nueva  York  y  apreciar  los
logros obtenidos,  de manera que sirva  para  implementar cambios y mejoras en  los
colegios de  la comuna.


